
 
Ayuntamiento de Cañete la Real

Expediente N.º: 85/2015
Asunto: Apertura plazo de admisión de solicitudes y actualización de méritos para del 
puesto de socorrista. 

                                             RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

De  acuerdo  con  los  Decretos  de  Alcaldía  nº  115/2015  de  fecha  10/06/2015,  el  nº 
139/2015 de  fecha 30/06/2015 en la  que se aprueban y publican las Bases para las 
Bolsas de Socorrista. 

Considerando que resulta necesario aperturar el plazo para la actualización y admisión 
de solicitudes para la puesta en funcionamiento de la Piscina Municipal en campaña 
estival, y en uso de las facultades que me otorga la legislación vigente

RESUELVO

PRIMERO. Aperturar el plazo de admisión  de nuevas solicitudes y actualización de 
méritos en diez días.

SEGUNDO. Aprobar la publicación del presente Decreto en el tablón de Anuncios de 
este Ayuntamiento así como en la sede electrónica http://canetelareal.sedelectronica.es/ 
para su efectos y conocimientos oportunos.

En Cañete la Real, a fecha de la firma lateral del documento.  

El Alcalde,

Fdo.: Jacobo Aranda Cruces

Ayuntamiento de Cañete la Real
Plaza de la Paz s/n, Cañete la Real. 29340 Málaga. Tfno. 95 218 30 01. Fax: 95 218 32 24
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